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SERCOP 
FERIA INCLUSIVA 

CDI-SERCOP-007-2016 
 
CONVENIO MARCO PARA LA CATALOGACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN DE 
ALIMENTOS ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -SERCOP- 
Y ULLON SUAREZ MIGUEL MELECIO 
 
Comparecen a la suscripción del presente Convenio Marco para la catalogación del 
“SERVICIO DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS”, por una parte, el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, legalmente representado por CPA. YEPEZ MAZZINI ALINA 
LISSETT, DIRECTORA ZONAL 8, según resolución de delegación R.I. SERCOP-2023-0010 
de 10 de octubre del 2023, a quien en adelante y para efectos del presente Acuerdo se le 
denominará “SERCOP” y, por otra parte, ULLON SUAREZ MIGUEL MELECIO, con RUC: 
1201969894001, a quien en adelante y para efectos del presente Acuerdo de 
Compromiso, se lo denominará “el (la) PROVEEDOR(A)”.  
 
Las partes se obligan libre y voluntariamente, de conformidad con las siguientes cla usulas: 
 
PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1.- La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública creó el Servicio 
Nacional de Contratación Pública, como organismo de derecho público, técnico 
regulatorio, con personalidad jurídica propia y autonomía administrativa, técnica, 
operativa, financiera y presupuestaria. 
 
1.2.- El artículo 43 Ibídem dispone que el SERCOP efectuará periódicamente 
procedimientos de selección de proveedores con quienes celebrará Convenios Marco, en 
virtud de los cuales se ofertarán en el catálogo electrónico bienes y servicios normalizados 
a fin de que éstos sean adquiridos o contratados de manera directa por las Entidades 
Contratantes, sobre la base de parámetros objetivos establecidos en la normativa que para 
el efecto dicte el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
1.3.- El artículo 44 de la referida Ley prevé que las entidades contratantes podrán realizar 
adquisiciones directas desde el Catálogo Electrónico disponible en el Portal Institucional 
del SERCOP. 
 
1.4.- El artículo 46 de la Ley señalada prescribe que las entidades contratantes deberán 
consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procedimientos de adquisición 
de bienes y servicios. En tal virtud, habiéndose procesado el trámite pertinente y 
establecido la existencia de proveedores para el SERVICIO DE PREPARACIÓN DE 
ALIMENTOS, las entidades públicas que requieran adquirir este servicio se sujetarán a las 
condiciones contractuales que establece el presente Convenio, para el servicio de 
“Preparación de Alimentos”, por Catálogo Electrónico. 
 
1.5.- El artículo 38 del RGLOSNCP manda al SERCOP establecer criterios de preferencia 
para MIPYME a través de, entre otros mecanismos, la “Inclusión en el catálogo electrónico, 
de bienes y servicios provenientes de MIPYME, artesanos o actores de la economía popular y 
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solidaria para que sean adquiridos preferentemente por las entidades contratantes. El 
procedimiento de selección a emplearse por parte del SERCOP para esta catalogación será la 
feria inclusiva”. 
 
1.6.- Mediante Decreto Ejecutivo No. 758 de 05 de junio de 2023, se nombra a la máxima 
autoridad institucional; Sra. Vanessa Alicia Centeno Vasco. 
 
1.7.- A través de la Acción de Personal No. 2023-000322 de 15 de junio de 2023 se designa 
como Directora Zonal 8 a la CPA. Yépez Mazzini Alina Lissett; 
 
1.8.- Mediante resolución externa No. RE-SERCOP-2023-0134 del 31 de julio del 2023, la 
directora general, resolvió que en el artículo 166 parágrafo II PROCEDIMIENTO DE 
CATALOGO DINAMICO INCLUSIVO señala: “Incorporación de nuevos proveedores en 
categorías existentes del Catálogo Dinámico Inclusivo. - Una vez concluido el proceso de 
Feria Inclusiva, o luego de incorporado un determinado bien o servicio en la categoría 
existente, los proveedores interesados podrán solicitar al SERCOP su incorporación, en los 
siguientes casos:  
 
1. Aquellos nuevos proveedores que no se encuentren catalogados en una determinada 
categoría, podrán solicitar su incorporación a los productos de la categoría existente, con la 
presentación de la correspondiente oferta, acorde a lo establecido en los pliegos del 
procedimiento.  
 
2. Aquellos proveedores ya catalogados en una determinada categoría, podrán solicitar su 
incorporación a los demás productos vigentes de esa categoría, a través de la presentación 
de la respectiva manifestación de interés.  
 
La oferta o manifestación de interés deberá cumplir con las condiciones generales y 
específicas establecidas en el pliego del procedimiento de Feria Inclusiva.”; 
 
1.9.- Mediante resolución No. RI-SERCOP-2023-0010 de 10 de octubre del 2023, la 
máxima autoridad institucional, delegó a los Directores Zonales del SERCOP, mediante el 
numeral 16 del artículo 22, la siguiente atribución “16. Suscribir los Convenio Marco y/o 
adendas que se deriven de los procedimientos que sustancia el SERCOP para la incorporación 
de proveedores en el Catálogo Dinámico Inclusivo que sean adjudicados dentro de su ámbito 
territorial de competencias” 
 
1.10.- Mediante Resolución No. R.I. SERCOP-DZ8-2023-0033-R, de 23 de octubre de 
2023, la delegada de la Directora General del SERCOP, adjudicó el SERVICIO DE 
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS para contratación directa por parte de las entidades 
públicas señaladas en el artículo 1 de la LOSNCP, y dispuso la suscripción del presente 
Convenio Marco a ULLON SUAREZ MIGUEL MELECIO con RUC: 1201969894001. 
 
SEGUNDA: DOCUMENTOS HABILITANTES 
Forman parte integrante del presente Convenio Marco los siguientes documentos: 
• Los documentos que acrediten la calidad de los comparecientes. 
• El pliego precontractual del proceso No. CDI-SERCOP-007-2016. 
• La oferta presentada por el adjudicatario. 
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• Acta de apertura, revisión de ofertas y requerimiento de convalidación de errores No. 
SERCOP-CDI-DZ8-2023-177-ACT, de 13 de octubre de 2023, Acta de Calificación No. 
SERCOP-CDI-DZ8-2023-177-ALI de 17 de octubre de 2023. 

• Resolución de Adjudicación No. R.I. SERCOP-DZ8-2023-0033-R de 23 de octubre de 
2023. 

 
Forman parte de este Convenio, aunque no se puntualice de manera expresa, toda la 
documentación relacionada con el pliego y la oferta del adjudicatario. En caso de 
discrepancia entre lo establecido en el presente Convenio y el pliego, prevalecerán las 
cláusulas de este instrumento. 
 
TERCERA: OBJETO 
 
El objeto del presente Convenio Marco, es comprometer al PROVEEDOR, a la prestación 
del SERVICIO DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS. 
 
Según consta en el Catálogo Electrónico habilitado en el portal Institucional del SERCOP, el 
servicio se brindará dentro de la provincia que se encuentra registrado el domicilio del 
proveedor, en el domicilio de la entidad contratante, con las condiciones de plazo, modo 
de entrega, forma de pago, precio, calidad, especificaciones, garantías y mecanismos de 
mejora de la oferta, establecidas en el pliego del procedimiento de selección CDI-SERCOP-
007-2016. Toda esta información estará actualizada y a ella se regirán las entidades 
contratantes. 
 
El SERCOP acreditará a todas las entidades contratantes, previstas en el artículo 1 de la 
LOSNCP, el uso del Catálogo Electrónico para realizar sus adquisiciones directas en la 
categoría de SERVICIO DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, tal como indica la 
mencionada Ley y su Reglamento. 
 
CUARTA: INCLUSIÓN DE NUEVOS SERVICIOS 
 
El SERCOP, podrá incorporar nuevos servicios en categorías existentes, de ser el caso, el 
proveedor adjudicado podrá presentar la respectiva manifestación de interés, a quien, de 
cumplir con las condiciones de participación establecidas en la ficha del nuevo servicio, 
será catalogado dentro del mismo.  
 
El SERCOP se reserva el derecho de limitar la incorporación de nuevos proveedores en 
una categoría o servicio específico en virtud de garantizar la sostenibilidad de la 
participación de los proveedores en el Catálogo Dinámico Inclusivo. 
 
QUINTA: DURACIÓN 
 
El presente Acuerdo de Compromiso tendrá vigencia desde la fecha de suscripción del 
mismo hasta el momento que el SERCOP lo determine, o defina nuevas condiciones o 
especificaciones técnicas para la provisión del servicio objeto del presente acuerdo de 
compromiso, de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la LOSNCP. 
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SEXTA: FORMA DE PAGO 
 
Los pagos se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de 
las entidades contratantes generadoras de las órdenes de compra, en la forma establecida 
en la ficha del servicio específico del cual se generó la orden de compra, previo informe del 
funcionario delegado por la entidad contratante y presentación de la factura respectiva. En 
caso de haberse presentado causales para la aplicación de multas y descuentos, éstas 
serán descontadas del pago de la factura.  
 
El pago se realizará mediante transferencia a la cuenta del o los proveedores catalogados, 
a un banco o cooperativa, entidades financieras públicas o privadas.  
 
El SERCOP no es, ni será considerado como responsable final del pago por la adquisición 
del producto objeto de este contrato, por lo tanto, no asume obligación solidaria alguna 
con el deudor de la mencionada obligación, que recae únicamente en la entidad 
contratante que, en cada caso, actúe como compradora.  
 
Las entidades contratantes deberán observar la normativa relacionada a la prohibición de 
retener indebidamente los pagos al proveedor, según establece el artículo 101 de la 
LOSNCP. 
 
SÉPTIMA: ANTICIPO 
 
La entidad contratante de ser requerido por el proveedor entregará un anticipo de hasta el 
70% del monto total de la orden de compra o según se encuentre determinado en la ficha 
técnica del servicio específico. El saldo será cancelado contra entrega o entrega parcial del 
servicio adquirido, según lo establecido en la ficha del servicio específico o acuerdo entre 
la entidad contratante y el proveedor, posterior a la generación de la orden de compra. 
 
OCTAVA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
Durante la vigencia del presente Convenio Marco y de acuerdo a lo previsto en el pliego 
del procedimiento, el proveedor ULLON SUAREZ MIGUEL MELECIO con RUC: 
1201969894001, cumplirá las siguientes obligaciones: 
 

• Disponer de los recursos humanos, técnicos y económicos que sean necesarios 
para revisar en el portal las órdenes de compra solicitadas por cada una de las 
entidades contratantes. 

• Conocer y operar adecuadamente el sistema de Catálogo Electrónico, disponible a 
través del Portal Institucional del SERCOP. 

• Responder y gestionar, según corresponda, todos los casos de reclamos y/o 
consultas reportadas por el Servicio Nacional de Contratación Pública y/o las 
entidades contratantes, en un término no mayor a cuarenta y ocho horas, contadas 
desde la recepción del reclamo y/o consulta. 

• El proveedor, se compromete a mantener el mejor precio ofertado, y además 
ofrecer a las entidades contratantes el mejor precio que pueda ofrecer a sus 
clientes en general. 
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• Cumplir oportunamente con el SERVICIO DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS, 
requerido por las entidades contratantes en las condiciones establecidas en el 
presente convenio y en el pliego del procedimiento. 

• Informar inmediatamente al SERCOP sobre cualquier cambio o mejora, 
relacionado con la oferta, siempre que el o los cambios no contravengan lo 
establecido en el presente Convenio o en el pliego del procedimiento. 

• Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación de este Convenio 
con las entidades contratantes. 

• Cumplir con las condiciones humanas, técnicas y económicas necesarias para el 
cumplimiento de las órdenes de compra, durante la vigencia del Convenio Marco. 

• Cumplir con las condiciones de recepción técnica y administrativa constantes en el 
presente instrumento. 

• Someterse a las disposiciones contenidas en el CAPÍTULO I “PROCEDIMIENTOS 

DINÁMICOS” del PARAGRAFO II “CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO” de la Normativa 

Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 
NOVENA: RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES CONTRATANTES 
 
Durante la vigencia de este Acuerdo de Compromiso y de acuerdo a lo previsto en el pliego 
del proceso, la entidad contratante, cumplirá las siguientes obligaciones:  
 
-Realizar la recepción técnica y administrativa del servicio adquirido.  
 
-Verificar que el servicio recibido cumpla con los términos de referencia o especificaciones 
técnicas establecidas en la ficha del servicio específico.  
 
-Suscribir la respectiva acta de entrega recepción del servicio adquirido.  
 
-Poner en conocimiento del SERCOP el incumplimiento en que hubiese incurrido el 
proveedor adjudicado, mediante comunicación suscrita por la máxima autoridad 
institucional o su delegado, señalando de manera expresa el incumplimiento en que éste 
haya incurrido, acompañado de los documentos probatorios que justifiquen los hechos 
alegados.  
 
-Efectuar los pagos al proveedor en un término no mayor a quince (15) días, desde la 
realización de la respectiva entrega total o parcial, para lo cual se observará lo 
contemplado en el artículo 101 de la LOSNCP, respecto de la retención indebida de pagos 
 
DÉCIMA: PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO ÓRDENES DE COMPRA 
 
Debido a las seguridades informáticas implementadas en el portal, no es posible alterar, 
cambiar o eliminar ninguna información de la base de datos, por lo tanto, no es posible 
anular la (s) orden (es) de compra generada (s) a través del Catálogo Electrónico. 
 
Sin embargo, la entidad podrá dejar sin efecto la orden de compra dentro del término de 
24 horas de formalizada la petición o requerimiento, mediante acto administrativo 
suscrito por la máxima autoridad o su delegado, debiendo, además, notificar al SERCOP 
con la finalidad de que éste Servicio proceda a publicar y registrar en la web institucional 
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tal hecho, independientemente de la obligación que tiene la entidad contratante, 
requirente o emisora de la orden de compra, de dejar evidencia de lo actuado en el 
expediente físico de la orden de compra, de conformidad con lo previsto en los artículos 
36 de la LOSNCP y 31 de su Reglamento General. 
 
En casos especiales y previo conocimiento del SERCOP, con acuerdo de las partes se podrá 
dejar sin efecto una orden de compra luego del término señalado en el párrafo anterior. El 
acuerdo deberá ser suscrito por la máxima autoridad de la entidad contratante o su 
delegado y por el contratista o por el representante legal del mismo. En caso que el 
SERCOP determine que la orden de compra se emitió en forma negligente, solicitará a la 
máxima autoridad de la entidad contratante aplique las sanciones o correctivos del caso. 
 
DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO MARCO 
 
El Convenio Marco que se suscriba como consecuencia del presente procedimiento de 
selección de proveedores tiene por finalidad facilitar a las Entidades Contratantes la 
adquisición del SERVICIO DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS y podrá terminarse en 
cualquier momento por mutuo acuerdo de las partes suscriptoras, según lo establecido y 
bajo las condiciones previstas en el artículo 93 de la LOSNCP. 
 
También podrá declararse terminado unilateral y anticipadamente el Convenio Marco en 
caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas en las órdenes de compras que 
realicen las entidades contratantes con el proveedor adjudicado y catalogado, conforme 
las causales establecidas en el artículo 94 de la LOSNCP y siguiendo el procedimiento 
previsto en el artículo 95 del mismo cuerpo legal. La terminación unilateral del contrato 
que se genera con las órdenes de compra, deberá ser notificada al SERCOP por parte de la 
máxima autoridad de la entidad contratante.  
 
A más de las causales que se señalan en el artículo 94 de la LOSNCP, se establecen las 
siguientes:  
 

1. Disolución, liquidación y/o cancelación de proveedor seleccionado, según lo 
establece el artículo 361 y siguientes de la Ley de Compañías (en caso de que el 
proveedor sea persona jurídica). 
 

2. Si los representantes o el personal dependiente de proveedor seleccionado no 
hubieren observado los más altos niveles éticos o hubieren cometido actos de 
fraude, soborno, extorsión, coerción y/o colusión dictaminadas mediante 
sentencia ejecutoriada. 
 

3. Por suspensión temporal del proveedor seleccionado en el RUP, de acuerdo a lo 
que establece el artículo 19 de la LOSNCP. 
 

4. Si se comprobare que los precios del mercado o condiciones de entrega, servicios 
postventa o garantías ofrecidas, difieren notoriamente de los que en forma normal 
ofrece a sus clientes del sector privado en perjuicio del Estado ecuatoriano. 
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5. Si se comprobare que existe inconsistencia, simulación o inexactitud en cualquiera 
de los documentos de cumplimiento de las condiciones de participación o en las 
declaraciones en los formularios obligatorios de los pliegos y presentados en la 
oferta. 
 

6. Si el proveedor seleccionado no notificare a la entidad contratante o al SERCOP 
acerca de la transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o 
en general, de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación. 

 
En caso de terminación anticipada, los proveedores deberán satisfacer íntegramente las 
órdenes de compra recibidas antes de haber sido notificados con la terminación. En todos 
los casos señalados anteriormente, no operará indemnización alguna para los proveedores 
adjudicatarios. 
 
El SERCOP también podrá declarar terminado unilateral y anticipadamente el Convenio 
Marco cuando el proveedor incurra en las causales previstas en el Convenio Marco, así 
como ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza 
mayor, debidamente comprobadas, el proveedor con quien se ha suscrito el Convenio, no 
hubiere accedido a terminarlo de mutuo acuerdo. En este caso, no se inscribirá al 
contratista como incumplido. 
 
En este último caso, el proveedor seleccionado y con quien se ha suscrito el Convenio 
Marco tiene la obligación de devolver a la entidad contratante los anticipos no devengados 
en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del 
convenio. Dicha notificación también se efectuará a la entidad contratante a fin de que 
efectúe la respectiva liquidación de los anticipos y se informe a las partes suscriptoras del 
Convenio Marco. En caso de que no se proceda a la devolución de los anticipos en el 
término señalado, la entidad procederá a la ejecución de las garantías de buen uso del 
anticipo por el monto no devengado. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRADORES DEL CONVENIO MARCO  
 
POR PARTE DEL SERCOP 
La Directora General del SERCOP o su delegado, designará al administrador del Convenio 
Marco por parte del SERCOP, quien tendrá entre sus funciones, todas las que se deriven de 
la administración del Convenio Marco y, especialmente, las siguientes funciones: 
 

• Conocer las peticiones derivadas de la ejecución de los Convenios Marco y 
realizadas tanto por entidades como proveedores y atender las mismas, en caso de 
que no se requiera un pronunciamiento institucional. 
 

• Elaborar, para conocimiento de la máxima autoridad del SERCOP, los informes 
pertinentes, en caso de requerirse un criterio institucional. 

 
POR LA ENTIDAD EMISORA DE LA ORDEN DE COMPRA 
 
La entidad emisora de la orden de compra designará un Administrador del Convenio 
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Marco, quien será el Coordinador/Director (del área requirente) o su delegado, quien, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 80 de la LOSNCP y 121 de su Reglamento 
General, será responsable de tomar todas las medidas necesarias para la adecuada 
ejecución del Convenio Marco, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, 
cronogramas, plazos y costos previstos, debiendo velar por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones atinentes al trámite, además de 
adoptar las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e imponer las 
multas y sanciones a que hubiere lugar. Esta responsabilidad, de acuerdo con la Ley, es 
administrativa, civil y penal, según corresponda.  
 
POR EL PROVEEDOR SELECCIONADO 
 
El proveedor, deberá nombrar un administrador del Convenio Marco, quien tendrá 
atribuciones suficientes como para atender de manera directa lo relacionado con la 
ejecución del presente instrumento. Son funciones del administrador del Convenio Marco 
las siguientes: 
 

• Representar el proveedor, en la discusión de las materias relacionadas con la 
ejecución del Convenio Marco. 

• Establecer procedimientos para el control de la información manejada por las 
partes. 

• Informar inmediatamente al SERCOP sobre cualquier cambio o mejora, 
relacionado con la oferta del proveedor, siempre que el o los cambios no 
contravengan lo establecido en el presente convenio o en los respectivos pliegos. 

• Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación de este convenio 
con el con la entidad generadora de la orden de compra y el SERCOP. 

• El proveedor deberá informar respecto de todo cambio relacionado con la 
designación del administrador del Convenio Marco, en los términos y formatos que 
determine el SERCOP.  

 
DÉCIMA TERCERA: FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
 
La forma y plazo de entrega será el determinado en la ficha del servicio específico o por 
mutuo acuerdo entre las partes. De no estar determinado en la ficha respectiva, el 
proveedor y la entidad generadora de la orden de compra, podrán establecer un 
cronograma de entrega, pudiendo determinar entregas parciales o totales, con límite de 
fecha entre cada entrega. 
 
DÉCIMA CUARTA: REAJUSTE DE PRECIOS 
 
Por cuanto se ha establecido el valor con precios fijos y de adhesión, no hay lugar a la 
aplicación del sistema de reajuste de precios entre entidad contratante y proveedor. Sin 
embargo, por propia iniciativa o a pedido de la entidad contratante o proveedores, el 
SERCOP podrá actualizar el precio, para lo cual el solicitante deberá adjuntar el estudio 
técnico respectivo. 
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DÉCIMA QUINTA: RECEPCIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
 
La recepción de producto objeto de la orden de compra, se realizará mediante dos 
procedimientos:  
 
Recepción técnica: la cual será realizada por un delegado técnico designado por la 
entidad contratante, quien verificará, monitoreará y controlará las especificaciones 
técnicas de cada uno de los productos recibidos y emitirá el reporte de control de 
especificaciones técnicas respectivo, de acuerdo con lo establecido en la ficha del servicio 
específico, documento que servirá de base a los responsables de la recepción 
administrativa para la suscripción del acta correspondiente. 
 
Recepción administrativa: la cual estará a cargo de los responsables designados por la 
entidad y un representante autorizado del proveedor, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 124 del RGLOSNCP, de acuerdo con los lineamientos internos de cada entidad 
contratante, se podrá incluir uno o más delegados los cuales controlarán la cantidad 
solicitada y los documentos habilitantes (orden de compra y factura). Estos funcionarios 
serán administrativa y pecuniariamente responsables por las cantidades recibidas y los 
datos que consignen en las actas de entrega – recepción. 
 
DÉCIMA SEXTA: SANCIONES Y MULTAS 
 
1. SANCIONES 
 
El/ la proveedor (a) será multado y sancionado por su incumplimiento, de conformidad a 
las condiciones señaladas en el presente Acuerdo de Compromiso, en la ficha del servicio 
específico y el pliego del procedimiento. 

 
2. PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES 
 
1.- La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido 
perjudicada con el retraso.  
 
En los casos en que exista incumplimiento de entrega por caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente comprobados por el administrador del Acuerdo de Compromiso, la entrega 
se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta diez (10) días, sin que durante 
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicarán las multas descritas.  
 
Las multas impuestas podrán ser descontadas de cualquier valor que las entidades 
contratantes adeuden al contratista.  
 
En caso de que el proveedor se niegue a pagar el valor establecido como multa, la entidad 
contratante deberá comunicar tal hecho al SERCOP para que ésta Entidad analice la 
pertinencia técnica y jurídica de proceder con el trámite de la terminación unilateral del 
Acuerdo de Compromiso, independientemente de que se incorporen en las acciones 
administrativas, civiles y penales que le sean aplicables. 
 
2.- El SERCOP procederá a aplicar la suspensión de el/ la proveedor (a) del Catálogo 
Dinámico Inclusivo, siguiendo el procedimiento detallado a continuación: 
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a) La entidad contratante afectada deberá notificar al SERCOP, mediante oficio con la 
solicitud expresa de aplicar la sanción correspondiente, en donde conste lo siguiente: 
• Orden de compra: número, descripción y fecha de emisión; 
• Detalle de la circunstancia que justifique la sanción, expuesta con claridad y 

precisión; y, 
• Explicaciones del proveedor, si las hubiere. 

 
A este oficio se deberá adjuntar el expediente completo de la compra o compras que 
motivan la solicitud de sanción. 

 
b)  El administrador del Convenio Marco realizará la recopilación de información que 

considere necesaria para emitir un informe sustentado, que será puesto a 
consideración del Director General, en el cual se recomiende la aplicación o no de la 
sanción. 

 
c)  El Director General del SERCOP, en base al informe presentado por el administrador 

del contrato, expedirá la resolución respectiva en caso de considerarlo pertinente. 
 
3.- Suspensión definitiva del Registro Único de Proveedores:  
 
Se producirá cuando el proveedor adjudicatario haya entregado información adulterada, 
siempre que dicha situación haya sido declarada en sentencia ejecutoriada de última 
instancia, sin posibilidad de rehabilitarse en el RUP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: HABILITACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 
 
El proveedor deberá estar habilitado en el RUP, durante toda la vigencia del Convenio 
Marco. 
 
DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Si se presentare alguna divergencia o controversia y no se lograre un acuerdo directo 
entre las partes, éstas se someterán al procedimiento contencioso administrativo 
contemplado en el Código Orgánico General de Procesos; o la normativa que corresponda, 
siendo competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso 
Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad Contratante. 
 
La legislación aplicable a este Convenio es la ecuatoriana, en consecuencia, el proveedor 
declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende 
incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente instrumento. 
 
DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 
Para los efectos pertinentes, las partes suscribientes fijan sus domicilios en: 
Servicio Nacional de Contratación Pública – SERCOP 
Dirección: Av. Amazonas, Plataforma Gubernamental Financiera – Bloque 6 (Verde) Piso 
10. Quito – Ecuador  
Telf. Y Fax: 02 2440-050  
Web: www.compraspublicas.gob.ec 
 
 
 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Dirección Zonal 8  
Dirección: Gobierno Zonal, Francisco de Orellana y Justino Cornejo, piso 6, Guayaquil  
Telf.: 593-4-3726690  
Web. www.compraspublicas.gob.ec  
 
Proveedor: ULLON SUAREZ MIGUEL MELECIO  
Provincia: LOS RIOS 
Cantón: VINCES 
Dirección: CESAR SOTOMAYOR, CALDERON, S/N, VINCES CABECERA CANTONAL. 
Telf.: 0986786204 
Correo: miguelullonsuarez@gmail.com  
 
VIGÉSIMA. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
 
Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente instrumento y se someten a sus estipulaciones, suscribiendo de 
manera electrónica.  
 
El presente convenio entrará en vigencia a partir de la suscripción por parte de la 
delegada de la máxima autoridad del SERCOP. 
 
Dado, en la ciudad de Guayaquil, 24 de octubre del 2023. 
 

 
 
 
 

CPA. YEPEZ MAZZINI ALINA LISSETT 
SERVICIO NACIONAL 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 ULLON SUAREZ MIGUEL MELECIO 
RUC: 1201969894001 
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